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Ciudad de México, a veintiocho de septiembre .de·d<;>s mil di~ei ·ete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de, .1a Supr m orte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente. ·Ponste . . · 

: J ' " 

Ciudad de México, a veintiocho de septiembr~os mil diecisiete. 
. . 

Visto el estado procesal del expediente y, con~iderando que el Tribunal 

Pleno:en sesión de este día desechó por m~.d~ Seis votos el proyecto 

de resolución formulado por el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz y 

determinó que se retumara la prese~cióh de incoóstitucionalidad al 

· Ministro que correspon_da, retúrn~e este expediente al Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, a efec~ que formule el proyecto de resolución 

que en derecho proceda, asimismo, háganse las anotaciones 

correspondientes en el resp~o libro de gobierno. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 

de la Ley Reglament~ de las Fracciones 1 y n del Artículo 105 . de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14, fracciones\:11, 

párrafo primero, y XX.1113 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

1Articulo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según· 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 83/2017 
Y SUS ACUMULADAS 88/2017, 89/2017, 

91/2017. 92/2017. 96/2017 y 98/2017 

Federación, en relación con los numerales 34, fracción XX.114
, 81, párrafo 

primero5, y 956 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miraj)d , ecretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constituci9,(a'1et y de cci nes de lnconstitucionali a 
I /', 

Genera~¡1e Ac' erdos d e te A o ri unal, que da e. 

4Artículo 34 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Serán atribuciones 
del Presidente, además de las establecidas en el articulo 14 de la Ley Orgánica, las siguientes:(,,,) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior;( ... ) 
5Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. ( ... ) 
6Artículo 95. El Pleno o las Salas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrá acordar el returno 
de los asuntos en los supuestos de impedimento, desechamiento del proyecto, licencia o ausencia definitiva 
del Ministro al que fueron turnados originalmente. 
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